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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Alfa~Tocoferol,-~. Para sustituir el tocoferal natural par·
dido durante le. elaboración. El contenido totai de alfa-tocoferal
en el producto terminado no sobrepasará 200 mgJKg.

2_ PARA ACEITES DE SEMILLAS AOLEAGINOSAS-

ANEXO

Lista posftiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos para uso
en la elaboración de &e&ites vegetales comestibles

L PAlLA. ACEIT&S DE OUVA

Aceite de oliva vfr~en: Ninguno.
Aceite de ol1va refmado, aceite de oliva puro y aceite de oru-

jo de aceituna refl.nado: -

Ilustrísimo señor:

En base a lo establecido en el -punt<i 2 del artículo 2. 0 d~l
Decreto 2519/1974, de 9 de agosto (.Boletín Oficial del F.stado
de 13 de septiembre), sobre la entrada en vigor, aplicación y
desarrollo del Código Alimentario Espa~ol, y el articulo 1.0 del
Real Decreto 2823/1981, de 27 de noviembre (..Boletín Oficial del
Estado. de 2 de diciembre), por el que se crea el Ml.nisterío de
Sanidad y Consumo. este Organismo es el responsai:'lle de todo
lo que afecta a los aditivos en relación con cada. gr'lpo de ali
mentos o productos de consumo humano. o para casos concretos
o determinados.-

Por tal motivo, y como complemento de la Reglamentación
Técnico-Sanitaria de aceites vegetales comestibles, aprobada
por Real Decreto 308/1983, de 25 de enero (.Boletín Oficial del
Estado_ de 21 de febrero), previo informe .de la Comisión Inter
ministerial para la Ordenación Alimentaria,

Esta Subsecretarta ha tenldo a bien resolver:

Artfcul~ 1.0 Queda aprobada la lista positiva de aditivos y
coadyuvantes tecnológicos para uso en la elaboración de aceites
vegetales comestibles que figura incluida como anl"xo a asta
Resolución. '

Art. 2.° La relación de aditivos y coadyuvantes tecnológ!c()s
contenidos en estas listas puede ser modificada por la Subsecre
taría de Sa.nidad y Consumo, con Informe previo de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, en el caso de
que posteriores conocimientos científicos o técnicos y/o conve-
niencias de la salud pública lo aconsejen. ,

Art. 3.° La. Subsecretaria de Sanidad y Consumo apUcará el
principio de transferencia sn aquellos casos en que esté sufi
cientemente justificado.

Art. 4.° El contenido de esta lista positiva no excluye el cum
plimiento de las exigencias que establece. a efecto e¡ de registro
de aditivos, el Decreto 797/1915, de 21 de marzo (.BoleUn Oficial
del Estado- de 18 de abril}, modificado por el Real DeC'Teto 2825/
1981, de Z1 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 2 de
diciembre), y la Orden del Ministerio de la Gobernacfón de 18
de agosto de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de septiem
bre), sobre registro de industrias y productos aJimenticlos y
alimentarios..

Art. 5.° Queda prohibida la utilización de cualquier otro
aditivo y coadyuvante tecnológico en la elaboración de aceites
veg-etales comestibles, que no figure en la lista positiva que se
incluye como anexo a esta Resolución.

D/SPOSICION TRANSITORIA

Se autoriza el uso del disolvente de extracción tricloroetileno,
temporalmente, durante un periodo de tres años, a contar desde
la publicación en el .Boletín Oficial del Estado- de la pre
sente Resolución, a fin de que las industrias extractoras, que
actualmente 10 utilizan, puedan efectuar las reformas y adap·
taciones de las instalaciones, necesarias para el empleo de otros
disolventes de extracción.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Subsecretario, Pedro Sabando

SuArez.

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.

3.1 Disolv~ntes para la extracción de aceites de orujo y seml·
Has oleaginoscu

I Num.,. 1__·~O~",='.:..::m=.='='=m=.:..::d'::,,:""'=_'_

•
/

BPF.
BPF.

&-330
E·331

E-3Oj 1200 mg/Kg.
E-306 300 m,g/Kg eXP"esado .n

D, L alfa tacotero!.
E~3D7

t.~oo mR"/KgE-308 aislados o en¡conjunto.
E-309
E-310 100 mg/Kg aislados o enE-3U
E-312 conjunto.

E 320 } 100 mg/Kg aislados o en
E-321 conjunto.

1100 rnglKg.

2.3 Antiespumantes

, H-9.845 lID mg/Kg.

Sinérgicos de antioxidantes

3. COADYUVANTES TECNOLOGICOS

3.2. PrOdUCJ03 para la refinación,.
3.2.1 Clarificaci6n y desmucilaginación:

\

. Acido cítrico y sus .sales sódicas,
Acido tartárico y ~us sales sódicas.
Acido ortofosfórico y sus sales sódicas.

Acido cítrico.
Citrato sódico.

2.'

Dimetil polisllm'ano.

3.2.2 Neutralización H):

Hidróxido. sódico
Hidróxido potásico.
Carbonato sódico.
Ce.rbonato potásico..

3.2.3 Decolorac!ón (l):

Tierras decolorantes activadas. especialmente autorizadas para
este fin.

Tierras de tntusoríos.
. Bentonitas

Carbones activados.

3.2.4 Filtrantes:

Filtros de algodón.
Filtros de celulosa.

f1) En loe proceao$ de DeutraHzaclón J decoloración del refinado de
los aceites, se podrén utiUzar 108 disolventes incluidos en el apartado 3.1
de la presente lista positiva, e][C1!'pto en el refinado de a.ceites de oUva. .

Para 1011 aceite. de oliva, sólo 8e podrán utilizar 108 disolvente8 iD·
c1uidoa en el apartado 3.1 de la presente lista positiva, a fin de recupe-
rv • aceite, Que pueda Quedar retenido en loa subproductos de 101
l)t"<)CM08 de neutra.Ih.&dón ,. deooloración.

Hexano y heptano (petróleo llgerol.-EI residuo en el pro
ducto termin&.do no sobrepasarA ro p.p.m.

Tricloroetileno ..:c...De acuerdo con lo dispuesto en la disposi
ción transitoria de la Resolución.

2.1 Antioxidantes

Palmitato de ascorbilo.
Extractos de ,Jngen natu

ral ricos en wcof:oroles.
Alfa.-tocoferoI de sincesis
Gamma-tacoferol de sin te·

siso
Delta-tocoferol ::le síntesis
Galato de propilo.
Galato de octilo.
Calato de dodecilo.
Butil hidroxi a>11501 rBHAJ
Butil hidroxi wluo· t- H f,
Mezclas de ~~¡at,")s con

BHA o BHT, e con am
oos.

RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Subse
cretaría, por la qtUJ: ss aprueba la lista positiva de
aditivos 'V coadyuvanfes tecnológicos para. uso en la
ela1)oraci6n de aceite1J vegetales comestibles.
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